DIPUTACION DE SEVILLA

S COHESION SOCIAL E IGUALDAD (2019-2023)
SERVICIOS GENERALES

RESOLUCION
Resolucién n2: 5706/2020
Fecha Resolucién: 23/11/2020

La Diputada Delegada del Area de Cohesién Social e Igualdad, en virtud
de las atribuciones conferidas por la Presidencia de esta Corporacidn
segtin Resolucidén n° 152/2020 de 24 de enero, ha resuelto lo siguiente:

APRQBACION DE LA PRORROGA DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES
SIN ANIMO DE LUCRO DEL AMBITO DE LA DISCAPACIDAD INTELECTUAL 2019.

Conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en el Reglamento que la desarrolla aprobado
por R.D 887/2006, de 21 de julio, y el Reglamento de Subvenciones de
la Diputacién Provincial de Sevilla, aprobado por el Pleno de la
Corporacién, en sesidén de 30 de septiembre de 2004, y publicado en le
B.0O.P de 9 de octubre siguiente, con fecha 9 de mayo de 2019, en el
B.O.P. Num. 105 se publicdé la Resolucidédn de Presidencia n°® 1793/2019,
de 17 de abril, por la que se aprobaba la Convocatoria Publica de
Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a
entidades sin animo de lucro del ambito de la discapacidad intelectual
2019, asignando para ello un importe de 36.000,00 €.

La presente convocatoria estaba prevista en el Plan Provincial de
Cohesién Social e Igualdad 2016-2019, aprobado en sesidén plenaria el
dia 27 de diciembre de 2018 (BOP n.° 55 de 8 de marzo de 2019).

Mediante Resolucidén de la Presidencia n° 4536/2019, de 16 de
septiembre, se resolvid con caréacter definitivo la citada
Convocatoria, aprobando la concesidén de subvenciones por un importe
total de 36.000,00 €. Por resolucién 3680/2020 de 5 de agosto, se
modificdé la anterior resolucidén 4536/2019, de 16 de septiembre al
objeto de ampliar su plazo de ejecucidn hasta el 15 de marzo de 2021.

Segin lo previsto en el articulo primero del cuadro resumen de las
Bases Reguladoras de esta Subvencidén, las becas se concedieron por un
plazo de un afio prorrogable por un maximo de otro. El Resolvendo
Cuarto de la citada Resolucidén establecid un periodo de ejecucidn de
12 meses que comenzd el dia de la notificacidédn de la citada Resoluciédn
de Concesién.

En base a la posibilidad que permite el mencionado articulo 1, con
fecha 5 de octubre de 2020 desde el Area de Cohesién Social e Igualdad
se envia escrito a las tres entidades Dbeneficiarias: Asociacién
Albatros, Fundacién Albatros y Asociacidén Aspanri-Aspanridown a fin de
que, en el caso de estar interesadas en dicha prérroga, presentasen
sus solicitudes.

Con fecha 6 de octubre de 2020, se reciben sendos escritos solicitando
la prérroga de las personas beneficiarias de las practicas becadas.

Consta informe favorable de la Técnica responsable del programa, de
fecha 8 de octubre de 2020, segln el cual: “se da conformidad técnica
a la tramitacién de dicha prdérroga, estando prevista la cuantia
necesaria, un total de 36.000,00€ en la partida presupuestaria
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destinada a tal fin 1110.231.51/480.00 y 1110.231.51/480.04".

Por ello, visto el citado informe,

asi como el informe preceptivo de
la Intervencidén de Fondos de fecha 22 de octubre de 2020,
del Servicio de Transparencia de fecha 9

y el Informe
de Noviembre de 2020, la

Diputada Responsable del Area de Cohesién Social e Igualdad, en virtud
152/2020, de 24 de

de la delegacidén de competencia por Resolucién

enero, RESUELVE:

PRIMERO:

Prorrogar por un afio el programa de subvenciones a entidades

sin &nimo de lucro del ambito de la discapacidad intelectual, a las

entidades beneficiarias: Asociaciédn
Asociacién Aspanri-Aspanridows, en

4536/2019, de 16 de septiembre

3680/2020 de 5 de agosto,
detallan a continuacibén, por un
imputédndose al ©presupuesto del ejercicio

Albatros,

modificada
candidatos propuestos y que se
36.000,00 €
el siguiente

para los

Fundacidén
Resolucidén n

la

por

total
2020,

con

Albatros vy

o

resolucidn

desglose presupuestario 1110.231.51/480.00 y 1110.231.51/480.04.

-Asociaciones- 1110.231.51/480.00

ASOCIACION ALBATROS
CIF: G41931072
IMPORTE: 12.000,00€

e MV.LL.C. 3.000,00€

e A.L.C. 3.000,00€
* PB.M.F. 3.000,00€
* N.A.C. 3.000,00€

ASOCIACION ASPANRI-DOWN
CIF:G41147836
IMPORTE: 15.000,00€

* JJ.C.G. 3.000,00€
* FJ.F.T. 3.000,00€
* J.G.M. 3.000,00€
* I.S.N. 3.000,00€
* L.V.M. 3.000,00€

-Fundaciones- 1110.231.51/480.04.

FUNDACION ALBATROS
CIF: G91178632
IMPORTE: 9.000,00€

« AJ.G.R. 3.000,00€

* A.
* S.

SEGUNDO:

S.A. 3.000,00€
R.H. 3.000,00€

de la presente Resolucidn.

TERCERO:

Las subvenciones concedidas en virtud de la presente prérroga

se abonaradn en su totalidad mediante un uUnico pago, tras la aprobacidn

El periodo de ejecucidén de la proérroga comprenderd desde el
16 de marzo de 2021 al 15 de marzo de 2022.
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CUARTO: Segun el punto 5.c)l1°® del cuadro resumen de las bases
reguladoras del programa, son conceptos subvencionables las becas de
asignacién mensual.

QUINTO: Las entidades beneficiarias deberdn aportar, en el plazo
maximo de diez dias antes del inicio de la prérroga de las practicas,
las podlizas y Jjustificantes de pago actualizados de los seguros de
responsabilidad civil y de accidentes previstos en el punto 14.9 del
cuadro resumen de la Convocatoria.

SEXTO: Las entidades beneficiarias estaran obligadas a justificar las
subvenciones ante esta Corporacidédn en el plazo de tres meses, tras la
finalizacidén de la presente prérroga del plazo de ejecucidédn de las
actuaciones objeto de 1la subvencidédn. A estos efectos, se deberéa
presentar, segun el punto 25 c) del cuadro resumen:

-Una memoria debidamente firmada vy sellada de la actuacién, con
indicacién de que el proyecto para el que solicitd la subvencidén se ha
realizado, destindndose a dicha finalidad el importe de la subvencidn,
y que por tanto, los fondos recibidos se han aplicado exclusivamente
en la realizacidén del proyecto subvencionado. La memoria indicara la
realizacidén de las actividades previstas en el proyecto, asi como las
fechas de comienzo y finalizacidén de las actuaciones y los resultados
obtenidos.

-Certificacién del/a Presidente/a de 1la Entidad del ingreso en
contabilidad de 1la subvencidén, con expresién del asiento contable
practicado asi como la fecha, el importe, entidad financiera
correspondiente 'y aplicacién a las actividades objeto de 1la
subvencidn.

-Relacidén numerada de los gastos realizados en ejecucidén del
proyecto,con indicacién de los beneficiarios, importe y fecha de pago.
El pago material de dichos gastos se acreditard con el correspondiente
cargo a cuenta.

SEPTIMO: Las entidades beneficiarias se comprometen a cumplir, en los
términos que sea de aplicacidén, lo establecido en la Ley Orgéanica
3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccidén de Datos Personales y
garantia de los derechos digitales, y disposiciones de desarrollo, asi
como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo vy del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccidén de datos de
las personas fisicas en 1lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de proteccién de
datos, RGPD).

OCTAVO: Notificar la presente Resolucidén a las tres Entidades
beneficiarias. Asimismo, tal y como se establece en el articulo 18 a)
y 18 b) del cuadro resumen de las bases reguladoras del programa se
procederd a su publicacidén a través de la Sede Electrdénica de 1la
Diputacidén de Sevilla y del Boletin Oficial de la Provincia.

NOVENO: Dar cuenta de la presente Resolucidén a la Junta de Gobierno y
a la Comisidén Informativa de Desarrollo Social, en la prdéxima sesidn
que se celebre.
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En Sevilla, a fecha de firma electrdédnica. La Diputada-Delegada, Rocio
Sutil Dominguez. Por el Secretario General, Fernando Fernandez-
Figueroa Guerrero, se toma razdén para su transcripcidédn en el Libro
Electrénico de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e)
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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